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Acta N' 3274 (A.S.O.C.D. N" 327413 tl03l2025l
Resolución N" 0265-00-2025

"POR I-A CUAI SE APRUEBA EL LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE PERSONAT DOCENTE PARA CURSOS ESPECTAUZADOS (CONTRATO) CON

FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN tA ASIGNATURA DE METODOTOGíA DE tA INVESTIGACIÓN II DE Iá
CARRERA DE KINESIOLOGIA Y FISIOTERAPIA DE LA FACUTTAD DE CIENC¡AS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAO

NACIONAT DE ASUNCIóN". -

El orden del día

La nota con ME Ne 4580/2025, presentada por la Lic. Ruth Ort¡z,

Coordinadora de la Carrera de Kinesiolo8ía y Fis¡oterapia, por la cual solicita llamado a Concurso deTítulos,

Mér¡tos y Apt¡tudes para el cargo de Personal Docente Para Cursos Especializados (contrato) con

funciones de INSTRUCTOR en la Asignatura Metodología de la lnvestigación ll, en virtud a la renunc¡a de

la L¡c. NILSA EIIZABETH ALFONSO. Dicho perfil va cuenta con parecer favorable de la D¡recc¡ón Académica.

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO. ASCENSO Y/O CON-TRATAC\ÓN DE FUNCTONARTOS EN U UNA" . ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de TÍtulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

Pi(xEofirErf6 tias(nlPoó Aco oJf,so Ev{.u^cÚft DE ct ¡ifcüLuü,t vraE pEirdx, DE faoras y REcta¡ro6

pt zos crNco (05)DÍas HÁBrLEs rREs (03) DÍAs HABTLES crNco (os)Dfas HÁBrLEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstituc¡ón. -----

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Conseio D¡rect¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos
en caso de ex¡stir superpos¡c¡ón horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para
el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asum¡rá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de ubre de 2021, Acta
PEDAGÓGICA PARAN9 377A, "POR LA CUAL SE ACARA QUE EL REQU OBLIGATORIO DE CAPACITACI

LOS FINES DE A DOCENCIA EN EDUCACIÓ ERIOR CONFORME A LO ESTABI DO EN U LEY N9

MtstóN tNsftfltctoNAL vtstóN ,NsrtructoNAL
Ser reconocida naconal e nFoinat p¡oÍesionabs en C¡encias de la Salud innovadoEs, con

liderazgo. valo¡es élicos y capacidad de gestión que respondan a
/as ¡,ecesdádes de salud de la poblactón y con responsab¡lidad
soc¡al

por la excelenc¡a y
lklehzgo eñ fotoBc¡ón de prctes¡onales de la salud a través de
programas académbas que conternplen h ¡nveítigác¡ón e innovación
locnológica. con coñprcñ¡so soc¡al y ñedioañb¡éntal
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Acta N' 3274 {A.S.O.C.D. N' 327413tlO3l2O25l
Resolución N" 0265-m-2025

4995/201J 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS AS PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LO, JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CAB? EN LA IN'TITU?IÓN PARA EL AccESo
A LO' DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAs cAPAcITAcIoNEs,
DIPLOMADO' ESPECIALIZACIONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA'' . ----------

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALTZAN LOS
PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO' CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS
ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRTJEBA CON
CAMBIOS, A PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIHCAqON DE AIJXILIARES DE A
ENSEÑANZA" .

Las dispos¡ciones legales y reglamentarias v¡gentes

Et CONSEJO DIRECTIVO DE I.A FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUETVE:

0265-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de Personal Docente para Cursos Especial¡zados (contrato) con funciones de
lnstructor en la asignatura Metodolotía de la lnvest¡gación ll de la carrera de Kinesiologia
y F¡sioterapia de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción,
por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día miércoles 23 al martes 29 de abril
de 2025.---------

0265-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán e fechas indicadas en el
-UNA, en el hora rioartículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de

Lic. RAQUET GIT MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

Mg. Prof Dr. OSMAR M. CUENCATORRES

Decano
C.C. oúeccióñ de Gestión v oesarollo d€l lal€nto Hu,n año, cát€d.a/Dpto./SeMcio, Dpto. de Selec€ión, Dpto. de concuBos, pretr.do web, archivo

*ttsróH tNsTrTUctoHAL
Foftnat prcfes¡onabs en Ciencias de la Salud innovadorcs, cort
|¡derazgo. vabres élbos y capac¡dad de gestión que respondan a
/as ,ecesdades de salud de la poblac¡órt y coo rcsponsabil¡dad
soc/al

vrsrÓN ,NsTtTuctoNAL
Ser reconoc¡da nacioñal e ¡nlernac¡onahnente por la excelencia y
lderazgo en fomac¡ón de prcfes¡onabs de la salud a través de
prcgñmas académbas que contemphn la ¡nveswación e innovac¡ón
tecnológica, con coñp@ñiso social y ñedbambbntal.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIEilCIAS MÉDICAS

de 07:00 a 13:00hs.
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crRcuLAR Ne 053/2025

Por l¿ cualse comun¡ca elll¿mado a Coñcursode Títulos, Mér¡tos yAptitudes, autor¡2ado med¡ante Resoluc¡ón CD. N.026HO2025, poreltérminode

cinco (5) dfas háb¡les, a partir del día m¡étcol6 23 elmartes 29 de ábtllde 2025.

tos interesados debedñ presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón portr¡pl¡aado en Mese de €ntrada de la Facultad -Sede San Loreñ¿o en la fecha ¡ndicáda

anter¡ormente, en eihorar¡o de 07:00 a 13i(X, horas. -
?ctoctcaffi,

CATGO OE: Personal Doceñte para Cursos Éspec¡al¡zados

COf,FU CIOI{ES: lñstructor

CAtfiIDAD: 1(u¡o)

OEPE OE c|A: Metodologia de la lnvestiSac¡ón ll-C¿rrera de l(iñer¡ologia y F¡s¡oterapia. _

ÉtmoclcAEGo

ftfu[o' MÉRIÍOS Y AFÍnUDES:
- f¡tulo de gr¿do de un¿ carrera de Ciencias de lá Salud de la FCMUNA u otras univers¡dades ñac¡onales acredit¿das o extr¿ñjeras homolo8adas;

- Trtu lo y/o Cert¡ficado de :stud ios y/o Diplome que ecred ite la cu lmiñac¡ón de le Ca pacitaa¡ón PedaSó8ica para los fines de la docenc¡a en €d ucac¡ón

supedor coñfoñ¡e a lo estable.ido en la tey Ne 4995/2013 "Dt EDUCACIÓN SUPERloR" (Excluyente);

- cursos y/o publicac¡ones de iñvest¡gación en Salud;(excluyente);
- fener comprobada competenc¡a en investi8ac¡ón; demostrable, por lo menos S artlculos publicados en revistas indexadas (excluyente);

- Capac¡dad de manejo de Brupos;
- Proact¡v¡dad;
' Manejo de fics

CARGA HOnARn: die¿ (10) hor¿s sem¿nale5.

HORARIO a CUMPUR: martes y iueves de 13:00 a 18:00 hs.

D(x¡,ffircnlQlrÉim
a. Dos (2) copias de Cuíiculum Vitae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspondientes, ñrmados y foliadot, tamaño A4 o

carta, confeccionados de acuerdo ¿l formalo esteblec¡do en l¿ Resolua¡ón CO e 1Or-ü)-2024, por la cual se aprueba con camb¡os l¿ pro_

puesta de ñodificación del sistema de cál¡f¡cacióñ de docentes méd¡cos. Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cu¿tro {4)fotocopias de Cédula de ldent¡d¿d Civil, v¡8ente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actuali¿adas en colores (3'4 la med¡da). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud físico, oriSina/o fotocop¡a de certificado autenticadovía Escribanía, exped¡do por elDepartamento de Seguridad,

Hig¡ene y Med¡cina del Trabajo depend¡ente de la Dirección de Gest¡ón y Desarollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autorirado por

Resolución C.D. Np 0516-00-2024. -
e. un (1) Certificado de Salud rneñtal, oriSinal. -
f. Uñ (1) Certificado de Antecedente Pol¡cial, oriS¡nal. -
g. Un (1) Cert¡ficado de añtecedente ludic¡al, oriSinal. -
h. Un (1) Certificado de Nac¡miento (en c¿so de ño po§eer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). _

¡, Oos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por car8o. -
l. Cenificado defrabajo co¡ Carga Horar¡a y Horár¡o pertiñente emitido por la Sede Centralde l¿ lnstitución, en caso de poseer otros carSos

Én otra§ ln§tituciones Públicás. -
l. En caso de coñtaa con superpos¡cióñ entre aargos vigentes con el aoñcursado, el po'tulañte deberá cot¡pletar la C¿rta Compromiro de

Renuñcia, aprobada según Resolución CD N' O76O{G2019, Acta N" 3116. t» ño h¿ce o 5e tomará como un ¡rñped¡mento p¿ra acceder al

cargo y autornáticamente acaederá el carSo el!¡Euiente en Orden de Prelacióñ delConcurso. -
ffiritlr.rÚ 1m91

Las solicitudes de ¡nscripcióñ, disponibles en l¿ Se aaión de Coñcursos de Titulos, Méritos y Aptitúdes dela Ñgino web de la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas

(www.rne4u!?-!y) -/,nk d¡sponible ñed¡onte Cód,tqo Qn'- serán preseñtadas en Mesá de Entrada de la Facultad, una vez ver¡ficadas las documenta_

cioñes pertinentes por la D¡recc¡óñ de Gertión y Desarrollo delTaleñto Huñano, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de ¡nscripaión que ño cuenten con la Plañilla de Verificac¡ón de Doaumentac¡ones, expedida por l¿ O¡rección de

Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -

EL CONSUO DIRECTIVO/ FCM.UNA
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Página 111(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de lormulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos


